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Finalmente se dejan a salvo los derechos del denunciante, para que 
en el caso de que así lo considere, se dirija ante el Órgano de Control 
Interno, de la Fiscalía General del Estado de Veracruz, para hacer de su 
conocimiento la presunta irregularidad a la que alude, para que, en el 
ámbito de sus atribuciones y en términos de los artículos 91 y 93 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 45 y 48 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, determine lo procedente. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se desecha la presente denuncia. 

SEGUNDO. Se informa al denunciante que la resolución 
pronunciada puede ser impugnada a través del juicio de amparo que 
corresponda, en términos de la legislación aplicable, lo anterior de 
conformidad con el artículo 41, segundo párrafo de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese la presente resolución en términos de ley y, en su 
oportunidad, archívese como asunto total y definitivamente_ concluido. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 
Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en términos del artículo 89 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien 
actúan y da fe. 
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Nombres, firmas y rubricas ilegibles.


